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EJECUTIVO 

RAD. 2020-00182 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla D. E. I. y P., Ocho (08) de Julio de dos 

mil Veinte (2020).- 

 

La señora Rosalba Rueda de Jordán, por conducto de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra Serafín Duarte rueda, Olga calderón de Duarte y Alejandro 

Duarte Rueda., para obtener el pago de las sumas de dinero indicadas en el acápite de 

pretensiones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, los jueces civiles municipales 

conocen de los procesos contenciosos, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria y responsabilidad médica salvo los que le correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa, que sean de mínima y de menor cuantía, en única y primera 

instancia, respectivamente.  

 

Conforme el art. 25 ídem, los procesos “Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

  

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 

exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv).”  

 

Por consiguiente, la máxima cuantía para los procesos de menor en el año 2020, fecha de  

presentación de esta demanda, está establecida en la suma de $131.670.450 M. L.  

 

En punto a dilucidar la cuantía del presente proceso y teniendo en cuenta que la 

sumatoria de los valores pretendidos en pago dentro del presente proceso, incluido los 

intereses moratorios, sobrepasa el tope establecido para los procesos de menor cuantía 

que pueden conocer los jueces civiles municipales. 

 

En consecuencia, el juzgado rechazará la demanda conforme el art. 90 inciso 2º del C.G. 

del P. y ordenará su envío junto con los anexos al juez civil del circuito en turno de esta 

ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 9º Civil Municipal de Barranquilla, 

 

RESUELVE 
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1. Rechazar la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos al juez civil del circuito en turno con 

sede en esta ciudad, por conducto de la oficina judicial.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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